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INTRODUCCIÓN 

 
Los siguientes numerales tratan de los aspectos que al sentir del Comité Institucional de 

Laboratorios, Talleres, Centros y Aulas Especializadas,  se podrían tener en cuenta dentro del 
asunto de elaboración del pliego de condiciones en el marco del proceso precontractual respectivo.  

Por lo antes expuesto, no se constituyen en determinantes para un proceso de selección y su 

aplicación o no, dependerá de la decisión que al respecto tome  la Vicerrectoría Administrativa y 
Financiera.   El único aspecto que no se puede modificar, a menos que el Comité Institucional de 

Laboratorios, Talleres, Centros y Aulas Especializadas así lo decida, es el listado general de 
requerimientos establecido en el numeral 17 de la presente ficha técnica. 

1. OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN –Propuesto- 

 
Este proceso de selección tiene como objeto, distinguir las mejores ofertas  para “CONTRATAR 

LA ADQUISICIÓN, INSTALACION Y CONFIGURACION DE EQUIPOS DE LABORATORIO 
ROBUSTOS CON DESTINO A LOS LABORATORIOS DE LAS FACULTADES DE 

INGENIERÍA Y MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y 

ESPECIFICACIONES PREVISTAS.” 

 
2. JUSTIFICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN –PROPUESTO- 

El presente proceso de selección se realiza atendiendo los requerimientos efectuados por el comité 
de laboratorios de las diferentes facultades de la Universidad Distrital, quienes como unidades 

académicas, deben contar con los elementos y materiales necesarios para su labor pedagógica. 

 
Así mismo cumplir con el objetivo estratégico y orientador del Proyecto de laboratorio: 

 
“Fortalecer la capacidad de los laboratorios de la academia universitaria de pregrado, mediante la 

consolidación de los espacios destinados al desarrollo de la practica e investigación y academia 
competitivos, que sirvan de instrumento para desarrollar estudios e investigaciones en los diferentes 

ámbitos de las ciencias exactas como la matemática, física, biología, e incluso para observaciones de 

otro tipo como en los laboratorios de humanidades y medio ambiente en los órdenes local y 
territorial”.     
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De otra parte, dotar a los laboratorios de la Universidad con los equipos y elementos necesarios, los 
cuales constituyen una parte esencial de la calidad en la educación pública; pero sobre todo, es el 

cumplimiento último de la administración al servicio de la academia. 

 
De otro lado y no menos importante, el Comité Institucional de Laboratorios, Talleres, Centros y 

Aulas Especializadas de la Universidad, en cumplimiento de sus funciones1 armoniza la Política 6 
Desarrollo Físico y Tecnológico para el fortalecimiento institucional, del Plan Estratégico de 

Desarrollo 2007-2016 cuyo objetivo específico es “ mejorar y mantener actualizada la infraestructura 
física y tecnológica de la Universidad en función de la proyección de las actividades misionales de la 

Universidad” con el Plan Trienal2 de desarrollo 2008-2010 cuyo objetivo general establece: “Sentar 

las bases que posibiliten el desarrollo de la institución hacia la consolidación de las condiciones 
necesarias y medios adecuados para proyectarse como una Universidad investigativa de alto impacto 

en la solución de problemas de la ciudad-región de Bogotá y el país…”   
 

Por todo lo antes expuesto la necesidad y urgencia de llevar el proceso adelante, cobran la 

dimensión ineludible que justifican la realización del proceso de selección; en desarrollo del Plan 
Anual de Contratación establecido para la vigencia 2015. 

3.  EVALUACIÓN DE LOS POSIBLES RIESGOS –Propuesto- 

 
En previsión de posibles situaciones en el desarrollo del contrato que se llegare a firmar como 

consecuencia de la selección de un oferente para que preste el servicio, la Universidad establece los 
que con mayor fuerza se podrían llegar a presentar. Lo anterior, con el objetivo de prevenir su 

ocurrencia y tomar las medidas preventivas necesarias para que el normal desarrollo de la relación 
contractual no se impacte. 

 

1 

RIESGOS PREVISIBLES CON CARGO AL OFERENTE GANADOR 

Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del contrato y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia, esta corresponde a la 
estimación y asignación de los riesgos previsibles así como su tipificación. 

RIESGO POSIBLES CAUSAS RESPONSABILIDAD IMPACTO U.D. CONTRATISTA 

Incumplimiento  el 
contratista en la 

ejecución del contrato 

Atrasos y sobre costos en la prestación del servicio por 

imprevisión y mala planificación del oferente ganador 
respecto del control de inventarios y del personal disponible. 

Oferente ganador Moderado 
 

X 

Mala interpretación del contratista del Pliego de Condiciones 

o del contrato que se firmare 

La mala calidad del servicio suministrado. 

La carencia de medidas de seguridad industrial apropiadas 
por el contratista ganador del presente proceso de selección, 
a favor de la conservación de las condiciones físicas y 

mentales de sus trabajadores, la comunidad universitaria, así 
como de terceras personas que activa o pasivamente tenga 

alguna relación. 

El incumplimiento de lo establecido en el Pliego de 

Condiciones, el incumplimiento de la oferta presentada al 
cierre del proceso de selección, el incumplimiento de los 
posibles OTROSÍ que de común acuerdo se pacten con la 

Universidad Distrital, así como el contrato o los contratos que 
se deriven del proceso de selección. 

La no observancia de los criterios ambientales aplicables a 
este tipo de contratación. 

2 
Incumplimiento del 

contratista en el pago 
de salarios o de 

obligaciones 

Mala planeación financiera u operativa del contratista. 

Oferente ganador Moderado 
 

X 
Falta de infraestructura técnica del contratista para realizar 
pagos de nomina. 

                                                 
1 Resolución de Rectoría  No 394 de 2006, Articulo 3. 
2 Acuerdo No 4 de diciembre 4 de 2008, expedido por el Consejo Superior Universitario. 
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parafiscales a favor del 
personal  operativo a 

cargo 

Evasión de los Recursos Parafiscales, regulado en la Ley 789 
de 2002, artículo 50. 

3 

Daños a muebles e 
inmuebles de propiedad 

de la Universidad por 
mal manejo del 

personal operativo del 
contratista 

Mal manejo de los inmuebles y muebles por desconocimiento, 

falta de precaución, no solicitar asesoría a la UD. 

Oferente ganador Menor 
 

X 

Irresponsabilidad por parte del personal operativo  

No cumplimiento de las orientaciones impartidas por el 
Supervisor del contrato por parte de la Universidad, en el 
manejo de manifestaciones, revueltas y disturbios del orden 

público, sin importar los generadores de los mismos. 

Falta de capacitación al personal operativo por parte del 

oferente ganador 

Causar daños a terceros derivados de imprevisión, mal 

manejo de equipos, y la no observancia de los protocolos de 
seguridad por parte del personal operativo del oferente 

ganador. 
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RIESGOS EXTERNOS PREVISIBLES CON CARGO AL OFERENTE GANADOR 

Los generados por la probabilidad de que en el marco normativo y de operación del Sistema Jurídico Colombiano se vean modificados dentro de un 
escenario previsible como son: una variación de tarifas en mercados regulados, el cambio de carga impositiva tributaria por reformas legales futuras y 
la adopción de decisiones administrativas que puedan afectar el desarrollo del objeto contractual y que puedan alterar de forma moderada el equilibrio 

económico del contrato, el cual se manifiesta principalmente en la pérdida de liquidez del contratista, en procesos inflacionarios y en la llamada 
diferencia en cambio. 

RIESGO POSIBLES CAUSAS RESPONSABILIDAD IMPACTO U.D. CONTRATISTA 

Riesgos Económicos 

Por pérdida de liquidez se entiende la dificultad que puede 

experimentar el contratista en convertir un activo financiero 
en efectivo. 

Oferente ganador Moderado 
 

X 

Por inflación se entiende al aumento generalizado del nivel de 

precios de bienes y servicios, ocasionado por la caída del 
poder adquisitivo del peso colombiano. 

Por diferencia en cambio se entiende la generación de 

pasivos imprevistos, originados a raíz de la eventual variación 
de la cotización del cambio oficial del peso, durante la 
compra o importación a crédito de mercancías o activos fijos, 

o en aquellas circunstancias en que se contrae una deuda en 
divisas. (cambios en la TRM) 
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RIESGOS IMPREVISIBLES CON CARGO AL OFERENTE GANADOR 

Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su previsión, es decir el acontecimiento de su ocurrencia, estos riesgos deberán estar 

considerados por parte de los oferentes en caso de que les sea adjudicado el contrato resultante de este proceso de selección. 

Demoras en la 
nacionalización  de los 

instrumentos o 
elementos contratados 

Por no tener la documentación en orden Oferente ganador Menor 
 

X 

 
ANTE LOS ANTERIORES, ASÍ COMO POR CUALQUIER ANOMALÍA QUE EN EL 

DESARROLLO DEL CONTRATO EL CONTRATISTA GANADOR DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN DETECTE, PODRÁ HACER USO DE TODAS LAS HERRAMIENTAS Y 
MEDIOS JURIDICOS VALIDOS PARA HACER VALER SUS DERECHOS Y NO RESULTAR 

AFECTADO ECONÓMICAMENTE. 

4. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO –Propuesto- 

 

El presupuesto inmerso en el Plan de Contratación de la vigencia 2015 para efectuar esta 
contratación es de: DOSCIENTOS SETENTA MILLONES CIENTO CUARENTA  Y DOS MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE  ($270.142.764) IVA INCLUIDO, 
respaldado por el Certificado de Disponibilidad No 3499 expedido el 2 de Octubre de 2015 con 

cargo al rubro Dotación de Laboratorios UD; emitido por la Jefe de la Sección de Presupuesto de la 

Universidad.   
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5. MARCO LEGAL –Propuesto- 

 

Al presente proceso y al contrato que de él se derive, le serán aplicables las normas contenidas en 

la Constitución Política, el Acuerdo 003 de 2015 del Consejo Superior Universitario, la Resolución 
262 de 2015 y la Resolución No 482 de 2006 expedida por la Rectoría de la Universidad; y demás 

normas civiles y comerciales concordantes y en especial con toda la normatividad establecida para 
este fin. 

 
En virtud de la autonomía universitaria y del carácter de la Institución como ente Universitario 

Autónomo, consagrados en el Artículo 93 de la Ley 30 de 1992, el régimen de contratación de la 

Universidad Distrital y los contratos que suscriba la Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
para el cumplimiento de su misión se rigen por las normas del derecho privado, y sus efectos 

estarán sujetos a las normas civiles y comerciales, según la naturaleza de los mismos. 
 

De conformidad con las normas de contratación interna, se hace saber a los proponentes que el 

particular que contrata con el Estado adquiere la calidad de colaborador del mismo en el logro de 
sus fines, razón por la que cumple una función social que implica obligaciones, sin perjuicio de los 

derechos que la constitución y la ley  le otorgan. 
 

En cuanto sean compatibles con la finalidad y los principios del Acuerdo 03 de 2015 y la Resolución 
262 de 2015 (Estatuto de Contratación de la UD), las normas que rigen los procedimientos y 

actuaciones en la función administrativa serán aplicables en las actuaciones contractuales y a falta 

de éstas, regirán las disposiciones del Código de Procedimiento Civil. 

 
Adicionalmente se tendrán en cuenta las siguientes: 

 

 La Resolución de Rectoría Nº 482 de 2006 (Manual de Interventoría y Supervisión de la 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas). 

 Las Normas que apliquen en desarrollo del contrato que se firmare para salvaguardar la 

salud ocupacional. 

 Criterios Ambientales PIGA-UD 

6. TIPO DE CONTRATO –Propuesto- 

El contrato o los contratos que se deriven del proceso de selección será un contrato de Compra- 
Venta. 

 

7.  SUPERVISIÓN DEL CONTRATO –Propuesto- 

 
La Supervisión del  contrato o contratos derivados del proceso de selección estará(n) a cargo de la 

Universidad Distrital a cargo de la Universidad Distrital a través de la Vicerrectoría Académica o quien 
este delegue; acorde con el “Manual de Interventoría y Supervisión de la Universidad Distrital Francisco 

José de Caldas” (Resolución 482 de 2006) así como, con los lineamientos establecidos en el Pliego de 

Condiciones. 

8. PROPUESTAS PARCIALES- Propuesto- 

Se aceptan propuestas parciales, teniendo en cuenta que la adjudicación se realizara ítem a ítem ó 
solución integral a solución integral, siempre y cuando el oferente cumpla con las condiciones técnicas, 

jurídicas, económicas y financieras exigidas por la Universidad.     

9. PLAZO DEL CONTRATO-Propuesto- 

El plazo máximo establecido para el contrato  o los contratos derivados es de cuatro (4) meses 
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10. VALOR Y FORMA DE PAGO –Propuesto- 

 

El presupuesto oficial estimado para la presente invitación es hasta por la suma de: DOSCIENTOS 

SETENTA MILLONES CIENTO CUARENTA  Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE  ($270.142.764) IVA INCLUIDO, pagadero de la siguiente manera: 

 
La Universidad pagará al contratista el valor del contrato contra entrega total de los elementos 

contratados, dentro de los treinta  (30)  días  siguientes  a  la  presentación  de  la  factura la  que  
se  deberá acompañar  de  la  certificación  del  cumplimiento  a  satisfacción  expedida  por  el 

supervisor del contrato y toda aquella documentación que para tal fin establezca la Universidad. 

11. ASPECTOS TÉCNICOS  PARA CADA ITEM Ó SOLUCION INTEGRAL –Propuesto- 

 

Los aspectos más importantes que en sentir del comité institucional de laboratorios se deben tener en 
cuenta por parte de la VAF en la elaboración de los Términos de Referencia son: 

 

a) La determinación de un objeto claro y preciso. 
b) La inclusión de una justificación clara del proceso. 

c) Se sugiere que el proceso de adjudicación se realice mediante la aplicación de puntaje a: cada 
una de los ITEMS Ó SOLUCION INTEGRAL establecidos por la Universidad,  basándose para 

tal fin en: mejor condición técnica y el método de evaluación económica que sea determinado 
en sorteo. Máximo puntaje por otorgar: 100 puntos. 

d) CERTIFICACIONES CONTRACTUALES Para acreditar la experiencia el oferente deberá 

presentar máximo tres (3) certificaciones de contratos por proponente, suscritos, ejecutados y 
terminados en los últimos 5 años anterios a la fecha de cierre del presente proceso. En las 
certificaciones de  forma general se debe poder constatar que los objetos de las mismas  hayan 

consistido en el SUMINISTRO O VENTA DE EQUIPOS. 

 
La sumatoria de las tres (3) certificaciones debe ser igual o superior al VALOR DE LA OFERTA 
PRESENTADA A LA Invitación Privada, por el respectivo PROPONENTE. 

 
La evaluación de las certificaciones se realizará teniendo en cuenta la fecha de suscripción del 
contrato, o convenios, u otra denominación, suscritos por el proponente  

 
Para el caso de certificados de contratos que correspondan a un  Consorcio o de una Unión Temporal, 
el proponente informará únicamente el valor correspondiente al porcentaje de su participación. 
Cuando el proponente incluya valores que no correspondan a la experiencia general o especifica aquí 
señaladas, el contrato respectivo no será tenido en cuenta en el proceso de evaluación. 

 
NOTA 1: Las tres (3) certificaciones de contratos deberán relacionarse en el Anexo No. ___, y cada 
una deberá ser expedidas por la entidad con la cual se contrató, deben presentarse en ORIGINAL O 
FOTOCOPIA LEGIBLE y cada una de estas deben indicar: 

 
 Nombre, dirección y teléfono de la entidad contratante. 

 Objeto del contrato.  
 Valor del contrato. 
 Fecha de inicio y duración del contrato 
 Certificación del cumplimiento del contrato a satisfacción.  
 Porcentaje de participación en caso de consorcios o uniones temporales. 

 
NOTA 2: En caso de que el proponente presente más de tres (3) certificaciones, la Universidad 
considerará únicamente las tres (3) primeras que se relacionen en el  ANEXO No. ____ 

 
NOTA 3: Cada certificación deberá VENIR RESPALDADA POR FOTOCOPIA DEL CONTRATO, ORDEN 
DE COMPRA y/o de la facturación que se originó en el desarrollo del mismo. 
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Certificaciones que no cuenten con las condiciones de cumplimiento antes mencionadas   
ó  no tengan anexo el documento de respaldo no serán tenidas en cuenta. Lo anterior con el 
fin de evaluar el desempeño del proveedor en cada negociación, y verificar el cumplimiento a 
satisfacción del objeto de cada contrato que se esté certificando.   
 
NOTA 4: Cada certificación presentada deberá corresponder solamente a UN CONTRATO. En caso tal 
que se presenten certificaciones en las que se incluyan  más de un contrato es responsabilidad del 
oferente indicar de forma clara y precisa el contrato que pretende sea tenido en cuenta  en el proceso 
de evaluación, la cual deberá ser relacionada en el ANEXO No. ____. 

 
NOTA 5: Se exige como requisito que las tres (3) certificaciones presentadas y evaluadas cumplan 
con los Pliegos de la Invitación Privada. 

   

e) NOTA 6: Cada certificación presentada por los oferentes debe tener como mínimo el 75% de su 
valor representado en elementos y/o equipos de laboratorio. Únicamente se tendrá en cuenta el valor 

de los elementos y/o equipos de laboratorio. Por consiguiente es obligación del  oferente incluir en su 
propuesta la documentación que permita establecer claramente los equipos objeto del contrato y su 
valor, para efectos de la calificación. 

f) Pueden participar personas naturales o jurídicas legalmente constituidas por lo menos con 
cinco (5) años de anterioridad a la presentación de la oferta, término que se contará a 

partir de la fecha de cierre de la invitación  de conformidad con el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la  Cámara de Comercio; y su vigencia no podrá ser 

inferior al plazo del contrato y un (1) año más, contado a partir de la fecha de cierre del 

proceso.  Se deberá  acreditar que su objeto social le permite prestar el servicio solicitado 
en la presente Invitación privada. Para los casos de proponentes en Consorcios o Uniones 

Temporales, todos sus integrantes deberán acreditar que su objeto social le permite prestar 
el servicio solicitado en la presente Invitación Privada. 

g) RUP: El proponente deberá acreditar o aportar en su propuesta, el certificado del Registro 
Único de Proponentes de la Cámara de Comercio de la jurisdicción donde tenga el asiento 

principal de sus negocios (personas naturales) o el domicilio principal (personas jurídicas); 

y cuya fecha de expedición no sea superior a treinta (30) días antes del cierre de la 
presente invitación. 

 
El proponente deberá acreditar o aportar en su propuesta, el certificado del Registro Único 

de Proponentes de la Cámara de Comercio el cual debe encontrarse en firme, vigente y en 

el que conste su actividad como proveedor relacionado con el objeto de la presente y cuya 
fecha de expedición no sea superior a treinta (30) días antes del cierre de la presente 

Invitación y su inscripción y renovación debe encontrarse vigente. Se realizará la 
verificación en el RUP de la clasificación, en las que se verificara que el proponente se 

encuentre inscrito en cualquiera de las siguientes actividades así: 
 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE DESCRIPCION 

PRODUCTOS DE USO FINAL 42 28 15 Equipos y accesorios de esterilizadores y de autoclaves. 
PRODUCTOS DE USO FINAL 41 12 15 Equipos y suministro de pipetas y manipulación de líquidos 
PRODUCTOS DE USO FINAL 41 10 17 Molinos para laboratorio 
PRODUCTOS DE USO FINAL 41 10 34 Equipo de acondicionamiento ambiental para laboratorio.  
PRODUCTOS DE USO FINAL 

41 10 48 
Equipo y suministro de laboratorio para la destilación, evaporación y la 
extracción  

PRODUCTOS DE USO FINAL 
41 10 38 

Equipo y suministro para la mezcla y agitación por sacudida o varillas en 
laboratorio.  

PRODUCTOS DE USO FINAL 41 10 37 Cubetas de laboratorio  
PRODUCTOS DE USO FINAL 41 10 39 Centrifugadoras de laboratorio y accesorios 
PRODUCTOS DE USO FINAL 41 10 30 Equipos de enfriamiento para laboratorio 
PRODUCTOS DE USO FINAL 41 10 51 Bombas y conductos de laboratorio 
PRODUCTOS DE USO FINAL 41 11 15 Instrumentos de medición del peso.  
PRODUCTOS DE USO FINAL 41 11 16 Instrumentos de medida, longitud y espesor. 
PRODUCTOS DE USO FINAL 41 11 19 Instrumentos indicadores y de registro 
PRODUCTOS DE USO FINAL 41 11 56 Instrumentos y accesorios de medición electroquímica  
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PRODUCTOS DE USO FINAL 41 11 17 Instrumentos y accesorios de visión y observación.  
PRODUCTOS DE USO FINAL 41 11 38 Instrumentos geofísicos, geotécnicos e hidrogeológicos 
PRODUCTOS DE USO FINAL 41 11 44 Instrumentos meteorológicos 
PRODUCTOS DE USO FINAL 41 11 42 Instrumentos de agrimensión 
PRODUCTOS DE USO FINAL 41 11 57 Instrumentos y accesorios de medición cromatografía. 
PRODUCTOS DE USO FINAL 41 11 33 Analizadores de líquidos, sólidos y elementos 
PRODUCTOS DE USO FINAL 41 11 53 Equipo de generación y medición de luz y ondas 
PRODUCTOS DE USO FINAL 41 11 54 Equipo espectroscópico 
COMPONENETES  Y 
SUMINISTROS 

31 33 12 Conjuntos estructurales empernados 

TERRENOS, EDIFICIOS, 
ESTRUCTURAS Y VIAS 

95 12 19 Edificios y estructuras educacionales 

EQUIPO INDUSTRIAL 23 21 11 Maquinaria de procesamiento y fabricación electrónica  

PRODUCTOS DE USO FINAL 46 18 23 Protección anti caída y equipo de rescate  

PRODUCTOS DE USO FINAL 46 16 17 Equipos y accesorios de rescate  

PRODUCTOS DE USO FINAL 46 18 17 Seguridad Vigilancia y detección 

 
Deberá presentar la certificación de inscripción en el registro en una Cámara de Comercio 

Colombiana. Adicionalmente, deberá acreditar en el país un apoderado domiciliado en 

Colombia debidamente facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato, así 
como para representarla judicial y extrajudicialmente.  

 
Cada uno de los miembros de los consorcios o uniones temporales que participen en la 

INVITACIÓN PRIVADA, deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes - RUP, 

y acreditar esta inscripción mediante el certificado respectivo expedido por la Cámara de 
Comercio de su Jurisdicción. La clasificación y calificación exigida para el Proponente, debe 

ser cumplida en conjunto por los miembros del consorcio o la unión temporal.  
 

Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los integrantes deberá 
presentar el respectivo Certificado de Registro, clasificación y calificación en el RUP. 

 

h) REGISTRO DE IMPORTACIÓN, Teniendo en cuenta que la presente invitación implica 
adquisición de bienes que deban ser importados, el oferente ganador debe acreditar el 

cumplimiento de las exigencias fiscales y aduaneras que permitan precisar la debida 
legalización de los mismos, a través de las correspondientes declaraciones de importación. 

(Circular DIAN 0134 del 21 de Junio de 1999); es decir el manifiesto de importación en el 

que conste el número del serial del equipo ó el certificado del fabricante. 
i) CERTIFICADOS DE DISTRIBUCION Los proponentes deberán adjuntar a su propuesta 

las certificaciones de cadena de distribución y/o autorización para distribución que acredite 
que se encuentra autorizado para la comercialización y el servicio postventa de los 

elementos y/o equipos ofertados. Dichas certificaciones deben incluir la cadena desde el 

fabricante de los equipos hasta el proponente de la oferta. En todo caso si oferta 
elementos cuyas marcas son diferentes deberá aportar el número de certificaciones que 

garanticen la autorización en la distribución.  
j) CATALOGOS Los  oferentes  deberán  anexar  los  catálogos  originales  de  los  equipos  

propuestos.  Lo anterior con el fin de poder efectuar la evaluación técnica en forma 
adecuada. El Comité Institucional  de  Laboratorios,  aceptará  catálogos  originales  ó  

copias  de  páginas  WEB del fabricante, aclarando  que  estas  últimas  deben  incluir  en  

forma  exacta  la  dirección  completa  de  la página WEB  de  la  cual  fueron  impresos  y  
deben  corresponder  a  la  marca  y  referencia exacta  del  equipo  ofrecido,  ANEXO  

___X.   
k) MANUALES Los oferentes ganadores se deben comprometer mediante comunicación 

escrita inserta en su propuesta a entregar los manuales de los equipos que le sean 
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adjudicados al momento de la entrega de los mismos.  Dichos manuales deben venir en 
ESPAÑOL Ò INGLES. 

l) Los oferentes deberán anexar con su oferta documento firmado por el representante legal 

de la empresa ó del representante del Consorcio ó Unión Temporal (si este fuese el caso), 
en el que conste que se ofrece una garantía mínima exigida de 2 años para respaldar los 

equipos que oferte. En el proceso de calificación se determina un puntaje de acuerdo al 
tiempo de garantía ofertado.  

m) Todos los gastos que implique el traslado, puesta en funcionamiento al hacer efectiva la 
garantía deberán ser cubierto por el proveedor. Por consiguiente el suministro de todos los 

repuestos necesarios (no consumibles) para que el equipo funcionamiento del equipo o los 

equipos sea correcto estarán a cargo del proveedor, durante el tiempo de vigencia de la 
garantía. 

n) Los oferentes deberán anexar con su oferta documento firmado por el representante legal 
de la empresa ó del representante del Consorcio ó Unión Temporal (si este fuese el caso), 

en el que conste el tiempo máximo ofertado de respuesta a las garantías   que no puede 

ser mayor a 48 horas para los ítems a los que se postule. 
o) La instalación y la configuración de los equipo estará a cargo del proveedor. El proponente 

al que se le adjudique el contrato, deberán garantizar la capacitación sobre el uso, el 
mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo de los equipos que oferte. La cantidad de 

horas y personal para la  capacitación de  los equipos que la requieren, serán concertados 
con el supervisor del contrato, dejando constancia de esto en el Acta de inicio de ejecución 

del contrato que se firme, como condición de ejecución. 

p) Se sugiere que se incluya en los términos de referencia,  que al momento de la entrega de los 
equipos adjudicados, las empresas deben entregar al supervisor del contrato copia legible de 

los registros de importación de los equipos adquiridos. 
q) Se sugiere que en los factores de exigibilidad y calificación de los indicadores financieros se 

establezcan acordes al monto y al objeto del proceso desarrollado. Con tal propósito el Comité 

Institucional de laboratorios, Talleres y Aulas Especializadas propone: 
 

La Universidad tomara para su análisis financiero los datos con fecha de corte a 31 de 
diciembre de 2014 que estén registrados en el RUP; el cual se debe adjuntar. 

  

Los factores mínimos habilitantes en este proceso de selección serán: 
 

FACTOR MINIMOS 

HABILITANTES 

Años de experiencia probable  Mínimo 5 Años  

Liquidez (Activo corriente sobre pasivo 

corriente)  
 

>= 1.5 

Endeudamiento (Pasivo total sobre activo 

total ) 
 

<= 60% por ciento. 

 

Los anteriores factores no tienen calificación alguna, se trata del estudio que realizar la 

Universidad para determinar si la propuesta se ajusta a los requerimientos del Pliego de 
Condiciones y se efectuará sobre el RUP aportado. 

 
Este informe excluye las propuestas que no cumplan con los requisitos exigidos para participar 

en el proceso de escogencia de las propuestas y para ser consideradas para la adjudicación. 

 
Para el caso de Consorcios o Uniones temporales se calculará los factores con base en el 

promedio ponderado de los integrantes, de acuerdo con el porcentaje de participación de cada 
uno dentro del consorcio o de la unión temporal. 

Su cálculo será: 
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En donde: 

F= Factor Total 
Fx (1…N)= Factor desde uno hasta un número indefinido participante. 

% (1…N) = porcentaje de participación de un integrante hasta un número indefinido 
participante. 

 

NOTA: Si el proponente no cumple los factores mínimos establecidos en el Pliego de 
Condiciones, se considerará la propuesta como NO HABILITADA FINANCIERAMENTE Y EN 

CONSECUENCIA NO CONTINUARA EN EL PROCESO DE EVALUACIÓN. 
 

q. REQUISITOS PARA EVALUAR Y COMPARAR LAS PROPUESTAS PARA ITEM Ó 

SOLUCION INTEGRAL   
 

o Se verificará el cumplimiento de los aspectos jurídicos, financieros y técnicos, estos 
determinarán si las propuestas presentadas cumplen con los requisitos exigidos en 

los términos de referencia. 
 

o Esta verificación habilita o no la propuesta para su posterior CALIFICACIÓN. 

 
o La universidad, adjudicará el contrato al proponente cuya propuesta estime más 

favorable a sus intereses, esté ajustada a los precios de mercado, a los aspectos 
sustanciales de los términos de referencia y obtenga el más alto puntaje, conforme 

a los criterios que se establecen a continuación.    

 
- CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y CALIFICACION DE PROPUESTAS PARA 

CADA ITEM Ó SOLUCION INTEGRAL 
 

o Se examinarán las propuestas para determinar si los proponentes están habilitados 

para formularlas, si cumplen los requisitos exigidos para participar y si se ajustan a 
lo exigido en los términos de referencia. Las propuestas se estudiarán desde el 

punto de vista jurídico, financiero, técnico y económico. 
 

o Las propuestas que no cumplan con los requisitos objeto de verificación exigidos en 
los  términos no se considerarán para la fase de calificación. 

 

o Solo se calificaran las ofertas económicas de los oferentes que hayan cumplido con 
los requerimientos de orden técnicos en el ítem respectivo. 

 
o Solo se calificaran las ofertas para cada ITEM Ó SOLUCION INTEGRAL cuyo valor 

sea menor o igual al valor base determinado por la universidad para cada una de 

ellas.  
 

EVALUACION TECNICA PARA CADA ITEM Ó SOLUCION INTEGRAL  
 

o Para aquellos equipos que sean ofertados y que cumplan con los mínimos 
requisitos exigidos de acuerdo a la evaluación desarrollada por los docentes 

solicitantes y avalada por el Comité Institucional de laboratorios, el resultado de su 

evaluación será ADMISIBLE.  

F= (Fx 1) X % P1 + (Fx 2) X % P2 +…… (Fx N) X % N 
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o Para aquellos equipos ofertados y que no cumplan con los mínimos requisitos 
exigidos de acuerdo a la evaluación desarrollada por los docentes solicitantes y 

avalada por el Comité Institucional de laboratorios, el resultado de su evaluación 

será NO ADMISIBLE.  
o La calificación técnica se realizara sobre cada ítem ó solucion integral ofertada es 

decir existirá una evaluación técnica de ítem por ítem ó solución integral a ó 
solución integral. 

o Aquellas propuestas presentadas para equipos que sean evaluadas como NO 
ADMISIBLES no serán tenidas en cuenta en el proceso de calificación. 

 

EVALUACION TÉCNICA (REQUISITOS MÍNIMOS) PARA CADA ITEM Ó SOLUCION 
INTEGRAL  

 
La verificación se realizará sobre los siguientes parámetros:  

 

Se evaluarán los documentos técnicos y el cumplimiento de lo requerido en los 
numerales 2.4.1 A 2.4.1.9 del presente Pliego de Condiciones. Se debe tener en 

cuenta que estos aspectos son de obligatorio cumplimiento dado que no otorgaran 
puntaje, pues se entienden como documentos  habilitantes. El resultado de la 

evaluación será ADMISIBLE o NO ADMISIBLE técnicamente. 
 

Para  aquellos  equipos  que  sean  ofertados  y  que  cumplan  con  los  mínimos  

requisitos exigidos de acuerdo a la evaluación desarrollada por los docentes 
solicitantes y avalada por   el   Comité   Institucional   de   laboratorios,   el   resultado   

de   su   evaluación   será ADMISIBLE. 
 

Para aquellos equipos ofertados y que no cumplan con los mínimos requisitos exigidos 

de acuerdo a la evaluación desarrollada por los docentes solicitantes y avalada por el 
Comité Institucional de laboratorios, el resultado de su evaluación será NO 

ADMISIBLE. 
 

La calificación técnica se realizara sobre cada ITEM Ó SOLUCION INTEGRAL 

ofertado es decir existirá una evaluación técnica ITEM por ITEM Ó SOLUCION 
INTEGRAL A SOLUCION INTEGRAL. 

 
Aquellas   propuestas   presentadas   para   equipos   que   sean   evaluadas   como   

NO ADMISIBLES no serán tenidas en cuenta en el proceso de calificación. 
 

La verificación se realizará sobre los siguientes parámetros: 

 

No. PARAMETRO VALORACION 

 

1 

Estudio   de   la   actividad,   grupo   y especialidad Requeridos 

clasificación  en  el  RUP: según sea el caso del grupo al cual se 
presento oferta.  

CUMPLE ó NO CUMPLE 

2 Presentación   de   tres   certificaciones de experiencia validas   CUMPLE ó NO CUMPLE 

3 
Presentación de la comunicación suscrita por el representante legal 
donde en caso de adjudicación se compromete a entregar los 
manifiestos de importación  

CUMPLE ó NO CUMPLE 
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4 
Presentación de los certificados de la cadena de distribución de los 
equipos ofertados.  

CUMPLE ó NO CUMPLE 

5 Garantía  mínima  ofertada  de  2  años  CUMPLE ó NO CUMPLE 

6 Presenta  los  catálogos  originales  de los equipos ofertados   CUMPLE ó NO CUMPLE 

7 
Tiempo  máximo  ofertado de tiempo máximo de 
respuesta  

CUMPLE ó NO CUMPLE 

8 Presento documento indicando su plan de capacitación  CUMPLE ó NO CUMPLE 

9 
Tiempo  máximo  ofertado de garantía del suministro de 
los repuestos   

CUMPLE ó NO CUMPLE 

10 
Diligenciamiento  de  la  totalidad  de  la información técnica  en el 
anexo propuesta económica   

CUMPLE ó NO CUMPLE 

11 
Evaluación para cada ítem ó solución integral del cumplimiento de 
las características técnicas solicitadas por la Universidad en el 
anexo propuesta económica   

CUMPLE ó NO CUMPLE 

 

La evaluación técnica de los aspectos que aportan puntaje procederá únicamente con las 

propuestas que hayan superado satisfactoriamente la evaluación jurídica, financiera y la evaluación 
técnica de los requisitos mínimos. Las propuestas que en los tres aspectos hayan obtenido la 

condición de ADMISIBLE, podrán continuar con la siguiente etapa de evaluación. 
 

r. ASPECTOS TÉCNICOS QUE OTORGAN PUNTAJE 
  

La evaluación técnica de los aspectos que aportan puntaje procederá únicamente con las propuestas que 
hayan superado satisfactoriamente la evaluación jurídica, financiera y la evaluación técnica de los requisitos 
mínimos. Las propuestas que en los tres aspectos hayan obtenido la condición de ADMISIBLE, podrán 
continuar con la siguiente etapa de evaluación. 
 
Se verificará que los servicios ofertados contengan y cumplan las especificaciones técnicas solicitadas por la 
entidad en cada uno de los ítems allí estipulados, en las calidades y cantidades señaladas, y se ajuste a las 
necesidades de la entidad, de tal manera que la propuesta que contenga las mejores especificaciones será la 
que obtenga el mejor puntaje.  
 

El puntaje asignado para esta evaluación es de 40 puntos, teniendo en cuenta los siguientes aspectos, y las 
condiciones que los mismos contemplan: 

 

CRITERIO PUNTAJE MÁXIMO 

Capacitación 5 

Garantía 55 

TOTAL 60 

 
4.6.1.   CALIFICACION   DEL   PLAN   DE   CAPACITACION   PARA   CADA   ITEM  Ó SOLUCION 
INTEGRAL (5 puntos) 
 
El proponente obtendrá 5 puntos adicionales si propone capacitación en la fábrica productora del equipo, la 
cual se realizara  a  un  grupo  no  menor  de  3  personas. Con todos  los  gastos  de transporte,   
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alojamiento  y  viáticos  de  las  personas  designadas  por  la Universidad para recibir la capacitación estarán 
a cargo del oferente. 
 
En este caso el oferente  deberá especificar claramente en la propuesta el plan de capacitación ofertado así 
como el sitio a ser desarrollado. La cantidad de horas de capacitación, así como la fecha, sitio exacto y hora y  
los  equipos  que  la  requieren  serán  concertados  con  el  supervisor  del contrato, para lo cual se dejará 
constancia en el Acta de inicio que se firma como condición de ejecución. 
 
El Evaluador Técnico una  vez  revisados el plan de capacitación presentado por los oferentes, determinara si 
cumplen con lo solicitado  y  procederá  a  asignar  le  puntaje  respectivo  de  acuerdo  a  la siguiente tabla: 
 

PUNTAJE CRITERIO 

5 Puntos Plan de capacitación a ser desarrollado en la fábrica productora del equipo 

 

 
4.6.2. CALIFICACION   DE   LA   GARANTIA   OFERTADA   PARA   CADA   ITEM Ó SOLUCION 
INTEGRAL  (35 puntos) 
 
El  proponente  o  los  proponentes  que  resulten  como  contratistas  de  la Universidad deberán garantizar 
los equipos ofertados. El tiempo de garantía por cada equipo ofertado debe ser mínimo de 2 años.  Sin 
embargo el oferente que proponga un tiempo de garantía de 3, 4 ó 5 años, tendrá un puntaje adicional de 
acuerdo a lo establecido en la tabla adjunta al presente numeral. 
 
La  garantía  debe  ser  de  fábrica  o  del   distribuidor;  en  todo  caso  la universidad  exige que el equipo, 
la   instalación y   la   puesta en funcionamiento sea correcta y de ser necesario el cambio total o parcial 
de un equipo estos costos serán asumidos por el proveedor del mismo. 
 
Todos  lo  gastos  que  implique  el  traslado,  puesta  en  funcionamiento  al hacer  efectiva  la  garantía  
deberán  ser  cubierto  por  el  proveedor.  Por consiguiente   el   suministro   de   todos   los   repuestos   
necesarios   (no consumibles) para que el equipo funcionamiento del equipo o los equipos sea correcto estarán 
a cargo del proveedor, durante el tiempo de vigencia de la garantía. 
 
El  Comité Asesor de Contratación con apoyo del Comité  institucional  de  laboratorios  una  vez  revisados  
los  tiempos  de garantía ofertados, determinara si cumplen con lo solicitado y procederá a asignar le puntaje 
respectivo de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

PUNTAJE CRITERIO 

55 Puntos Garantía mayor a 5 años 

30 Puntos Garantía a 4 años 

20 Puntos Garantía a 3 años 

 
4.6.3. CRITERIOS ECONÓMICOS  
 
Solo se calificarán las propuestas económicas de los oferentes que haya cumplido con los requerimientos de 
orden jurídico, financiero y técnico, y   cuyos valores sean iguales o inferiores, al valor del presupuesto oficial 

fijado por la Universidad. Aquellas propuestas cuyo valor sea superior se rechazaran. 
 
El proponente debe indicar en el ANEXO Nº ____, en pesos colombianos, el valor total de la propuesta, el 
cual debe cubrir todos los costos directos e indirectos derivados de los trabajos, entre otros los sueldos, 
jornales, horas extras y prestaciones sociales del personal vinculado al contrato, equipos requeridos en el 
Pliego de Condiciones,  y todos los demás gastos inherentes al cumplimiento satisfactorio del contrato, 
inclusive los imprevistos, los gastos de administración, los impuestos y contribuciones legalmente a cargo del 
contratista y sus utilidades. El valor debe ajustarse al peso bien sea por exceso o por defecto EN TAL SENTIDO 
TODOS LOS PRECIOS DE TODOS LOS ÍTEMS Ó SOLUCION INTEGRAL SOLICITADOS Y OFERTADOS DEBEN 
SER REDONDEADOS A CERO (0) DECIMALES. 
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En el ANEXO No. __  la Universidad verificara las operaciones matemáticas contenidos en los productos y en 
la sumatoria, según lo indicado al efecto en este Pliego de Condiciones. 
 
El Valor Total de la Propuesta deberá expresarse claramente; la Universidad verificará que los proponentes 
cumplan con el presupuesto mínimo exigido en la normatividad vigente y lo contemplado en el presente Pliego 
de Condiciones. 
 
NOTA: Estarán a cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación, elaboración y presentación 
de la oferta, por lo tanto; la Universidad no reconocerá ningún reembolso por este concepto. 
 
NOTA ESPECIAL: 
 
La  aplicación  del  método  de  evaluación  para  la  oferta  económica  elegido  se realizara  sobre  cada  ítem 
ó solucion integral ofertado  es  decir  existirá  una evaluación económica de Ítem por Ítem ó solucion integral 
por solucion integral. 

 
Solo  se  calificaran las  ofertas  económicas  de  los  oferentes  que  hayan  cumplido con  los  requerimientos  
de  orden  técnico.   Dicha  calificación  se  realizará  ítem  a ítem ó solucion integral a solucion integral, 
teniendo en cuenta que la adjudicación se puede realizar en forma parcial. 
 
Solo  se  calificaron  las  ofertas  para  cada  ítem ó solución integral cuyo  valor  sea igual o inferior al valor 
base determinado por la Universidad.  Aquellas propuestas cuyo valor sea superior se rechazaran. 
 
4.6.3.1. METODO DE CALIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
El proponente deberá so pena de rechazo de la propuesta, diligenciar en su totalidad el ANEXO No ___,  en  
los  cuales  se  establezcan  claramente,  los  ITEMS ó SOLUCIONES INTEGRALES a los cuales está 
presentando oferta. Logrando obtener hasta un máximo de 40 puntos en el criterio.  
 
Para la Calificación del factor precio, la Universidad sorteará el día y hora de la audiencia Pública de Cierre del 
proceso, entre los proponentes que se  hagan  presentes,  la  metodología  para evaluar. 
 
Los métodos matemáticos dispuestos, para mediante su aplicación, evaluar las ofertas económicas serán: 
Media Aritmética, Media Geométrica y menor precio 
 
Para  tal  fin,  la  Universidad  en  la  audiencia  pública  de  cierre,  una  vez se hayan entregado todas las 
ofertas por parte de los proponentes, mediante sorteo, determinará junto con los proponentes que asistan a 
esta reunión, el método de estimación que se tomara para la evaluación de las ofertas económicas  de  cada  
ITEM. 
 
El Sorteo  se realizará mediante  balota escogida por  los  proponentes  que asistan. Las alternativas de 
calificación a sortear son: 
 
1. Balota No. 1 = Media Aritmética. 
2. Balota No. 2 = Media Geométrica. 
3. Balota No. 3 = Menor Precio 
 

El  puntaje  máximo  según  sea  el  método  elegido  será  de  40  Puntos  y  la metodología de asignación 
será: 
 
4.6.3.1.1. Media aritmética 
 
Media  Aritmética  =  Se  le  asignará  el  mayor  puntaje  al  proponente  que oferte el valor por encima o por 
debajo más cercano a la media. 
 
La media aritmética es un promedio "standard" que a menudo se denomina "promedio". 
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En donde  
n es el número de propuestas hábiles,    
Xi es la sumatoria lineal  de los valores de las propuestas hábiles,  
VB el valor base determinado por la Universidad para cada  ITEM Ó SOLUCION INTEGRAL  y  
N  el  número de veces  a incluir  el valor base. 
 
NOTA: El puntaje definitivo,  se dará hasta con dos (2)  decimales, redondeando la cifra al número entero 
mayor, siempre y cuando la cifra decimal sea mayor a 0.5, en caso de que el primer decimal sea igual o 
inferior a 0.5 se redondeara por debajo 
 
4.6.3.1.2. Media geométrica 
 
Media  Geométrica:  Se  le  asignará  el  mayor  puntaje  al  proponente  que oferte el valor por encima o por 
debajo más cercano a la media. 
 
 
 
 
 
 

 

p: VALOR   PROPUESTO   POR   ITEM  Ó SOLUCION INTEGRAL DE   CADA   UNO   DE   LOS 
PROPONENTES             HABILITADOS 

VB: VALOR  BASE  DEL  PROCESO,  POR  ITEM Ó SOLUCION INTEGRAL DETERMINADO  POR LA 
UNIVERSIDAD. 
n: NUMERO DE PROPONENTES HABILITADOS EN CADA ITEM Ó SOLUCION INTEGRAL 
N: NUMERO  DE  VECES  QUE  SE  INCLUYE  EL  VALOR  BASE  DEL ITEM EN EL PROCESO 
 
PARA LOS METODOS DE MEDIA GEOMETRICA Y MEDIA ARITMETICA SE  INCLUIRA  EL  VB  LAS  VECES  DE  
ACUERDO  A  LA  SIGUIENTE TABLA: 
 

NUMERO DE OFERENTES NUMERO DE VECES A INCLUIR VB 

2 1 

3 A 4 2 

5 A 6 3 

7 A 8 4 

9 EN ADELANTE 5 

 

El puntaje se asignará de acuerdo a la cercanía, por encima o por debajo, de la propuesta económica con 
respecto de la media elegida. (Entre más cercano a la media, mayor será el puntaje). 
 
El cálculo del intervalo (CI) para la evaluación será el resultado de: 
 
CI=  ((media geométrica ó media aritmética) *0.15)/ 40 puntos 
 
NOTA: El puntaje definitivo,  se dará hasta con dos (2)  decimales, redondeando la cifra al número entero 
mayor, siempre y cuando la cifra decimal sea mayor a 0.5, en caso de que el primer decimal sea igual o 
inferior a 0.5 se redondeara por debajo 
 
4.6.3.1.3. Menor valor 

))(*....**( 321

N

n
Nn VBpppp
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Se  le  asignará  el  mayor  puntaje  (40 PUNTOS) al  proponente  que oferte el menor valor (IVA incluido) 
del ITEM Ó SOLUCION INTEGRAL ofertados, que será calculado así: 
 
 

P= (MVTO / VTPE) * 100 
 
 
En donde: 
 
P= Puntaje obtenido por un oferente 
MVTO= Menor valor ofertado entre todos los oferentes 
VTPE= Valor total por el oferente evaluado. 
 
NOTA: El puntaje definitivo,  se dará hasta con dos (2)  decimales, redondeando la cifra al número entero 

mayor, siempre y cuando la cifra decimal sea mayor a 0.5, en caso de que el primer decimal sea igual o 
inferior a 0.5 se redondeara por debajo. 

 
CRITERIOS DE DESEMPATE En el evento en el que una vez evaluadas las propuestas, en igualdad de 

condiciones; se presente  empate entre dos (2) o más ofertas, la universidad actuará así: 
 
En caso de empate, se adjudicarán el (la) ó los (las) ITEMS Ó SOLUCION INTEGRAL DEL GRUPO DE 

EQUIPOS ROBUSTOS a la propuesta que haya obtenido el mayor puntaje en la calificación de orden 

económico; de persistir el empate, se adjudicara el (la) ó  los  (las)  ITEMS  a la  propuesta  que  haya 

obtenido  el mayor  puntaje en la calificación de la garantía; de persistir el empate, se adjudicara el (la)   

los  (las)  ITEMS Ó SOLUCION INTEGRAL  a la  propuesta  que  haya obtenido  el mayor puntaje en la 

calificación del soporte técnico; de persistir el empate, se adjudicara el (la) ó los (las) ITEMS Ó SOLUCION 

INTEGRAL a la propuesta que haya obtenido el mayor puntaje en la calificación de la capacitación y por 

ultimo de persistir el empate se efectuará un sorteo entre los participantes empatados por balota. 

 

 
OTRAS CAUSALES DE EVALUACION DESFAVORABLE Y RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

 

 Cuando el proponente se encuentre incurso en las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad fijadas por la constitución o la ley. 
 Cuando las condiciones ofrecidas por el proponente no cumplan con los requisitos 

mínimos establecidos en los términos de referencia. 

 Cuando no coincida la información diligenciada en los formatos con la información de 

los documentos soportes solicitados como aclaración por parte de la UNIVERSIDAD.  
La UNIVERSIDAD entiende que la información no coincide cuando no exista 

correspondencia entre la información contenida en el documento soporte frente a la 

relacionada por el proponente en los respectivos formatos. 
 Cuando no allegue la información solicitada por la UNIVERSIDAD con el fin de aclarar 

su propuesta o hacerlo en forma incompleta o extemporánea, sobre documentos 

objeto de evaluación y calificación o que sean requisito de participación. 
 Cuando le sobrevengan al proponente, circunstancias que impidan legalmente 

adjudicarle el contrato. 

 Cuando existan o se compruebe que varias propuestas han sido hechas por el mismo 

proponente, bajo el mismo nombre o nombres diferentes. 
 Cuando el valor ofertado por un proponente en un ITEM Ó SOLUCIÓN INTEGRAL, 

supere el valor del presupuesto establecido por la universidad para el  mismo. 

 
 

s. Sugerir se pregunte a la Oficina Asesora Jurídica acerca de la inclusión en los Términos de 

Referencia la descripción detallada de las pólizas a exigir en las diferentes etapas del proceso.  
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Así mismo deben quedar incluidas claramente las instrucciones acerca de la actualización de 
las fechas de las mismas, en los casos a que hubiese lugar.  

t. En los Términos de Referencia incluir que los precios de los equipos ofertados deben contener 

los gastos por valor del equipo, impuestos, nacionalización, fletes, seguros, transporte, 
capacitación e instalación a cero metros.  Por lo anterior se recomienda a la Vicerrectoría 

Administrativa y Financiera programar las visitas técnicas a facultad  involucrada e incluirla en 
el cronograma del proceso.   

u. Se debe incluir en los Términos de Referencia que la garantía mínima ofrecida debe ser de dos 
años, con un mínimo de una (1) visita al año, para realizar mantenimiento de carácter 

preventivo, que  deberá incluir la asistencia técnica, el mantenimiento preventivo y correctivo, 

y la asistencia en caso de traslados o movimientos. 
 

12. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
 

Estas se encuentran relacionadas en los cuadros generales  de requerimientos, numeral 17. 

 

13. EVALUACIÓN DE CARACTER TÉCNICO PARA CADA ITEM Ó SOLUCIÓN INTEGRAL   -

Propuesto- 

 

Se realizará por parte del Comité Institucional de Laboratorios de la Universidad, quien estudiará y 
analizará los documentos exigidos que se establezcan en los Términos de Referencia, verificando su 

estricto cumplimiento.  Serán declaradas no admisibles técnicamente las propuestas  que no 

cumplan con los documentos y condiciones.   El Comité Institucional de Laboratorios se compone 
por los coordinadores de los laboratorios de  cada una de las Facultades de la Universidad, quienes 

para la correcta evaluación, se apoyan en los jefes de los laboratorios y aulas especializadas. 
 

14. MARCAS 

 
En el formato que se establezca para  que los oferentes hagan su propuesta económica, se debe 

incluir una columna en la los oferentes indiquen la marca y la referencia de los equipos que 
ofrecen. Lo anterior con el objeto de que la Universidad reciba efectivamente lo ofertado por el 

proveedor.  

15. EVALUACIÓN DEL FACTOR PRECIO-Propuesto- 

 

Por favor remitirse al numeral 11,  literal s) apartado: Modelo de calificación económica. 

16. NORMAS ADICIONALES APLICABLES A ESTE TIPO DE PROCESO-Propuesto- 

 
Se deben tener en cuenta los lineamientos establecidos por el PIGA de la Universidad, así como la 

normatividad que en materia de NORMAS AMBIENTALES nacionales o distritales, se deban aplicar. 

17.  LISTADO DE GENERAL DE ELEMENTOS REQUERIDOS 

 

A continuación se relaciona el total de ítems requeridos: 
 

ITEM FACULTAD 

CON DESTINO 

AL 
LABORATORIO 

DE 

NOMBRE EQUIPO 

DESCRIPCIÓN Y/O CARACTERÍSTICAS 

Cantidad 
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1 FAMARENA 

LABORATORIO 

DE SERVICIOS 
PUBLICOS 

OSCILOSCOPIO 

DIGITAL DE 4 
CANALES 

El osciloscopio deberá tener 4 canales para frecuencias de 100 MHz, debera 
tener un generador de ondas de 25 MHz de 2 canales, debe permitir la 

creación de señales por medio de la interfaz del equipo o desde el software 
incluido. Debe tener una memoria mínima de 12 Mpts, debe permitir mínimo 
33 mediciones automáticas, estadísticas de mediciones, medición con 

cursores manual y automática. Debe tener conectividad completa: LAN (LXI-
C) USB Host y Device. Debe incluir: cables de poder, software, maletín, 

capacitación en sitio de instalación.Manuales fisicos y digitales. 

1 

2 FAMARENA 
LABORATORIO 
DE SERVICIOS 

PUBLICOS 

FUENTE DC 

PROGRAMABLE 

La Fuente debe ser para DC, programable y contar con tres salidas 

programables, con control independiente para cada una; potencia total hasta 
195 W; bajo nivel de ruido (<350 uVms). Debe ser de rápido tiempo de 

respuesta transitoria <50 us; debe tener función de temporizado estándar y 
protección OVP/OCP/OTP. Debe registrar medición de V, A, W interna y 
muestra de formas de onda. Debe incluir display TFT de 3,5"; conectividad 

USB Host & Device y resolución 1mV/1mA. Debe incluir: cables de poder, 
software, maletín, capacitación en sitio de instalación. 

1 

3 FAMARENA 

LABORATORIO 

DE CARTOGRAFÍA 
DIGITAL 

WORKSTATION PARA 

PROCESAMIENTO DE 
INFORMACION 

GEOGRAFICA, 
IMAGENES DE 
SATELITE Y 

AEROFOTOGRAFIAS 

WORKSTATION PARA PROCESAMIENTO DE INFORMACION GEOGRAFICA, 
IMAGENES DE SATELITE Y AEROFOTOGRAFIAS, con las siguientes 

características: 
28 Cores, 64 Gb RAM, Disco de Sistema SSD, 8 TB Disco Local, Tarjeta 

Grafica, Profesional 8 Gb, 2 monitores 27".   Barebone Intel Supermicro 
chasis 900W, 4 bahías SAS/SATA, Intel C612 Chipset para Intel® Xeon® 

processor E5-2600 V3 4x SAS, Xeon E5 2695 V3 14 Cores 2.30GHZ  35MB 
120W , Heatsink ACTIVE FAN LGA2011 for E5-2600 CPU, 8GB MODULE 
DDR4-2133 Mhz RegECC,  LG 16x Blu-Ray Disc Rewriter and DVD/CD 

Rewriter with M-Disc (SATA), 600GB Intel® DC S3500 Series 2.5" SATA 
6.0Gb/s Solid State Drive (7mm) (MLC), 4.0TB SATA 6.0Gb/s 7200RPM - 3.5" 

- Seagate Constellation™ ES.3, NVIDIA® Quadro® K5200 8.0GB GDDR5 
(1xDVI-I DL, 1xDVI-D DL, 2xDP), Gafas Nvidia 3D vision (Emisor+Gafas), 
MK120 USB Teclado y mouse,  Monitor ASUS 3D 27-Inch" WQHD LED-lit 

Professional Graphics Monitor, Monitor ASUS 2D 27-Inch" WQHD LED-lit 
Professional Graphics Monitor, Windows 8.1 Professional- 64-bit, Antivirus. 

1 

4 INGENIERIA 
Laboratorios de 

Ingeniería 

Máquina para realizar 

circuitos impresos 

Especificaciones técnicas maquina realizar circuitos impresos 
Resolución de la maquina (X/Y) 0,5 μm (0,02 Mil) 
Precisión de reproducción ± 0,001 mm (± 0,04 Mil) 

Precisión en el sistema de agujeros de ajuste ± 0,02 mm (± 0,8 Mil) 
Velocidad de Fresado Máx. 100.000 rev/min 

Cambio de herramienta  Automático, mínimo 13 Posiciones 
Velocidad de operación (X/Y)  150 mm/ s o mas  
Área de trabajo  220x300x35/22 mm o mas 

Sistema de Aspiración Max. 22500 Pa 
Vacuum Table Tabla de vacío para sostener báquelas  

Kit  de accesorios, brocas y báquelas 100 brocas diferentes tamaños, 20 
báquelas, placas bases FR4, soportes para perforaciones, accesorios  

sistema de aplicación anti solder  y leyenda 
Kit para aplicación de pintura anti-solder Material base FR4, FR3, con 
insumos,  Adherencia= Clase H y T 

Impresora Laser  Resolución de 1200dpi 
Kit para aplicación de pintura leyendas Material base FR4, FR3, con insumos,  

Adherencia= Clase H y T 
Cámara de exposición UV 110/120V,60 Hz 
Sistema para realizar true-hold en seco  

Horno aire Caliente Max. Temperatura 300°C 
Kit para aplicación del true-hold en seco 20 películas de protección, 10 filtros 

de vellón,20 paquetes de polímetro conductor, sistema de aplicación  
Nevera Mini Bar 50 libros para almacenamiento materiales 

1 

 

18.  PRECIOS DE MERCADO 

 

ITEM FACULTAD 
CON DESTINO AL 

LABORATORIO DE 
NOMBRE EQUIPO 

DESCRIPCIÓN Y/O CARACTERÍSTICAS 

Cantidad 

VALOR 
TOTAL 

INCLUIDO 
IVA 
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1 FAMARENA 
LABORATORIO DE SERVICIOS 

PUBLICOS 

OSCILOSCOPIO 
DIGITAL DE 4 

CANALES 

El osciloscopio deberá tener 4 canales para 
frecuencias de 100 MHz, debera tener un 

generador de ondas de 25 MHz de 2 canales, 
debe permitir la creación de señales por 
medio de la interfaz del equipo o desde el 

software incluido. Debe tener una memoria 
mínima de 12 Mpts, debe permitir mínimo 33 

mediciones automáticas, estadísticas de 
mediciones, medición con cursores manual y 
automática. Debe tener conectividad 

completa: LAN (LXI-C) USB Host y Device. 
Debe incluir: cables de poder, software, 

maletín, capacitación en sitio de 
instalación.Manuales fisicos y digitales. 

1 6.642.380 

2 FAMARENA 
LABORATORIO DE SERVICIOS 

PUBLICOS 

FUENTE DC 

PROGRAMABLE 

La Fuente debe ser para DC, programable y 
contar con tres salidas programables, con 
control independiente para cada una; 

potencia total hasta 195 W; bajo nivel de 
ruido (<350 uVms). Debe ser de rápido 

tiempo de respuesta transitoria <50 us; debe 
tener función de temporizado estándar y 

protección OVP/OCP/OTP. Debe registrar 
medición de V, A, W interna y muestra de 
formas de onda. Debe incluir display TFT de 

3,5"; conectividad USB Host & Device y 
resolución 1mV/1mA. Debe incluir: cables de 

poder, software, maletín, capacitación en 
sitio de instalación. 

1 3.332.411 

3 FAMARENA 
LABORATORIO DE 

CARTOGRAFÍA DIGITAL 

WORKSTATION 

PARA 
PROCESAMIENTO 
DE INFORMACION 

GEOGRAFICA, 
IMAGENES DE 

SATELITE Y 
AEROFOTOGRAFIAS 

WORKSTATION PARA PROCESAMIENTO DE 
INFORMACION GEOGRAFICA, IMAGENES DE 
SATELITE Y AEROFOTOGRAFIAS, con las 

siguientes características: 
28 Cores, 64 Gb RAM, Disco de Sistema SSD, 

8 TB Disco Local, Tarjeta Grafica, Profesional 
8 Gb, 2 monitores 27".   Barebone Intel 
Supermicro chasis 900W, 4 bahías SAS/SATA, 

Intel C612 Chipset para Intel® Xeon® 
processor E5-2600 V3 4x SAS, Xeon E5 2695 

V3 14 Cores 2.30GHZ  35MB 120W , Heatsink 
ACTIVE FAN LGA2011 for E5-2600 CPU, 8GB 
MODULE DDR4-2133 Mhz RegECC,  LG 16x 

Blu-Ray Disc Rewriter and DVD/CD Rewriter 
with M-Disc (SATA), 600GB Intel® DC S3500 

Series 2.5" SATA 6.0Gb/s Solid State Drive 
(7mm) (MLC), 4.0TB SATA 6.0Gb/s 7200RPM 

- 3.5" - Seagate Constellation™ ES.3, 
NVIDIA® Quadro® K5200 8.0GB GDDR5 
(1xDVI-I DL, 1xDVI-D DL, 2xDP), Gafas 

Nvidia 3D vision (Emisor+Gafas), MK120 USB 
Teclado y mouse,  Monitor ASUS 3D 27-Inch" 

WQHD LED-lit Professional Graphics Monitor, 
Monitor ASUS 2D 27-Inch" WQHD LED-lit 
Professional Graphics Monitor, Windows 8.1 

Professional- 64-bit, Antivirus. 

1 56.493.239 
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4 INGENIERIA 
LABORATORIOS DE 

INGENIERÍA 

MÁQUINA PARA 
REALIZAR 

CIRCUITOS 
IMPRESOS 

Especificaciones técnicas maquina realizar 
circuitos impresos 

Resolución de la maquina (X/Y) 0,5 μm (0,02 
Mil) 

Precisión de reproducción ± 0,001 mm (± 
0,04 Mil) 
Precisión en el sistema de agujeros de ajuste 

± 0,02 mm (± 0,8 Mil) 
Velocidad de Fresado Máx. 100.000 rev/min 

Cambio de herramienta  Automático, mínimo 
13 Posiciones 
Velocidad de operación (X/Y)  150 mm/ s o 

mas  
Área de trabajo  220x300x35/22 mm o mas 

Sistema de Aspiración Max. 22500 Pa 
Vacuum Table Tabla de vacío para sostener 
báquelas  

Kit  de accesorios, brocas y báquelas 100 
brocas diferentes tamaños, 20 báquelas, 

placas bases FR4, soportes para 
perforaciones, accesorios  

sistema de aplicación anti solder  y leyenda 
Kit para aplicación de pintura anti-solder 
Material base FR4, FR3, con insumos,  

Adherencia= Clase H y T 
Impresora Laser  Resolución de 1200dpi 

Kit para aplicación de pintura leyendas 
Material base FR4, FR3, con insumos,  
Adherencia= Clase H y T 

Cámara de exposición UV 110/120V,60 Hz 
Sistema para realizar true-hold en seco  

Horno aire Caliente Max. Temperatura 300°C 
Kit para aplicación del true-hold en seco 20 
películas de protección, 10 filtros de vellón,20 

paquetes de polímetro conductor, sistema de 
aplicación  

Nevera Mini Bar 50 libros para 
almacenamiento materiales 

1 203.674.734 

 
 
 

 
COMITÉ ASESOR DE CONTRATACION 


